
 

Para la obtener la RECEPCIÓN DE  PROYECTO, el interesado deberá presentar a la Gerencia de 
Trámites de Urbanización y Construcción, la solicitud conteniendo los documentos y requisitos 
descritos en el formulario respectivo. 

DOCUMENTOS  a presentar: 

 Solicitud de trámite impresa del Formulario C ó IS-3 y Formulario C-1 ó RIS-3, firmada y 
sellada por el profesional responsable del proyecto y por el propietario o  
representante legal en su caso. Una (1) copia del plano y Resolución del Permiso de 
Urbanización y/o Construcción. 

  Una (1) copia del Testimonio de la Escritura matriz de Donación de zona verde y 
equipamiento social a favor de la municipalidad certificada por notario, cuando se 
trate de parcelaciones y urbanizaciones. 

 Copia de bitácora completa con la información del proyecto,  firmada  y  sellada en 
original  por  los  profesionales  responsables  de  la ejecución del proyecto. 

 Original o copia de constancia de recepción parcial o final extendida por la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados  (ANDA, si la hubiese), 
certificada por notario. 

 Original o copia de constancia de recepción de Instalaciones Eléctricas y Alumbrado 
Público, certificada por Notario. 

 Original o copia de certificación de calidad de materiales, emitida por un laboratorio y 
firmada en original por un profesional responsable, inscrito en el Registro Nacional de 
Arquitectos, Ingenieros, Proyectistas y Constructores, certificada por notario. 

 Original o copia de certificación de estudio de mecánica de suelos, emitida por un 
laboratorio y firmada por un profesional responsable, inscrito en el Registro Nacional 
de Arquitectos, Ingenieros, Proyectistas y Constructores, certificada por notario.  

 Original o copia de certificación de buena obra emitida por un laboratorio y firmada 
por un profesional responsable, inscrito en el Registro Nacional de Arquitectos, 
Ingenieros, Proyectistas y Constructores, certificada por notario. 

 

o Plazos de respuesta: 

En término de veinticinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción,  art. 15 del 

reglamento a La Ley de Urbanismo y Construcción. 


